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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día lunes 

dos (2% de julío del dos mil docez ante mi, DOCTOR 

FERNANDO POLO ELMIR,  —NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO —DEL 

CANTON QUITO, —comparecen: los señores GALARZA 

ALVARADO LUIS CLEVER de estado civil casado, 

ARCINIEGA AGUILAR —OLGER MARCELO, de estado civil 

casado, ARCINIEGA AGUILAR —WILMER ViNICIO, de estado 

civil asad0, RORJA CARRILLO HECTOR MANUEL, de 

     

  

    

  

estad civil soitero. Los comparecientes son 

anos, mayor de edad, domiciliado en esta 

de CGuito, Capaz para contratar y poder 

obiibarsea, a quienes identifico con su presencia !'y 

cédulas que me presentan; bien instruidos por mi 6l 

io en el objeto y resultado de esta escritura 

lica, que a celebrarla procede libre Y 

iuntariamente, de conformidad con la minuta que me 

 



  

  

IRAN cz t co 
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presentan para Que eleve a escritura pública, cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR MOTARIG:, En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo,  díghese 

insertar una que contiene una aclaratoria «al 

contrato de cometitución de la COnPañia DE 

TRANSPORTE PESADO BAAGTRUCES S.A. de acuerdo a las 

estipulaciones que a continuación se expresan: 

CLAUSULA PRIMERAS. — COMPARECIENTES: Cancurrer al 

otorgamiento de esta escritura das siguientes 

personas; GALARZA PBLYARNADO (LUIS CLEVER de estado 

civil o casado, ARCIMIEGA —AGUILAR ——OLGER MARCELO, —de 

estado civil casado, GROIMIEGA AGUILAR WILMER 

MINICIO,. de estado civil cesado,  PIRIA. CARRILLO 

HECTOR MANUEL, de estada civil sciteros todos laos 

comparecientes prenombiradas cy de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad de Quito, 

con  Capacided legal para contratar y  obligerse. 

EL ASULA SEGUNDA.— ANTECEDENTES: nc.” Mediante 

escritura pública de fecha veinte y una de diciembre 

del año dos mil  cance, suscrita ante el Notario 

Vigésimo Séptimo dei  Lantón —Guito Doctor Fernando 

Eríia Elmira ice comparecientes otorgaron el contrato 

de conetitucién de la COMPASIA DE TRANSPORTE PESADO 

BSAGTRUCES S.A. Dos. Mediante Resciucióán Número 

cero nueve dos-Ci-cera una sietecdos mil doce-ANT la 

Directora Ejecutiva Subrogente ingeniero Evelyn 

Jaramillo ha indicado se efectúen modificaciones en 

el abieto social de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
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£ ro- ECUADOR 
BEAAGTRUEKS 35.A. CLAUSULA  —TERCERA.- REFORMA: Pon los 

antecedentes expuestos, los comparecientes mediante 

el  pgresente instrumento, reforman el ARTICULO TRES 

DE LA CLAUSULA TERCERA denominada ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO  —BAAGTRUCKS S.Qaa el 

cual de hoy en adelante dirá lo siguiente: "La 

compañia se dedicará exclusivamente al Transporte de 

Carga Fesada a nivel Macional e internacional, 

sujetárndose a las disposiciones de la Ley Orgánica 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en esta materia. Para cumplir 

se 
con su abjeto social la Compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionedo con su objeto 

social. Los permisos de operación que reciba la 

Compañáa pera la prestación del servicio de 

transporte comercial de carga pesada serán 

autorizados per las competentes organismos de 

tránsito. y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. La    

    

      

  

Reforma estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito 

y tranBpofte terrestre, lo efectuarán la compañía 

previa infarme favorable de los competentes 

crgarnispces de Tránsito. La Compañía en todo lo 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 

meterá a la Levy Orgánica de Transporte y í if



A. ¿del 

  

Terrestre, Tránsito seguridad Vial y Elis a
 

regiamentos:; va a das regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los Organismos competentes de 

Traneporte Terrestre y Tránsito. 51 por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además COn 

normas de seguridad. higiene, medio ambiente 1 otros 

establecidos por atros Orgenismos, deberán en forma 

previa cueplirias." CLAUSULA CUARTA,“ RATIFICACION.- 

Los comparecientes indican que se mantienen en plena 

vigencia el resto de cláusulas no consideradas en le 

presente reforma por lo que se ratifican en cada ima 

de elias. CLÓOUSIHA QUINTA. MARGINACIÓN. Para la 

completa validez de la presente reforma, cuelquiera 

de dos comparecientes gueda facultada para hacer 

tomar nota al margen de la escritura matriz de fecha 

veinte y una de diciembre del año dos mil cncte, 

suscrita ante el Hatario Vigésimo Séptimo del Cantón 

Guito Doctor Fernando Pola Elmira Ueted Señor 

Notaria se servirá aqregar las demás cláusulas de 

estilo gue aseguren la Walidez de la presenté 

escritura conetitutiva de la Compañia." (Hasta aquí 

la  mimaita que los Ccomparecientes se ratifican en 

tode e contenido, la misma que se encuentra firmeda 

por el. Abogada Pablo Moya Carrillo, con matricula 

profesiomal número diez mil cuatrocientos cuarenta 

dei Colegia de Abogados de Pichinchal. Para la 

celebración de esta escritura pública, Se Observaron 

todos los preceptos legales del cast, Y lesda que le
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fue a los comparecientes por mí, el Note É7 se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acta. DE 

TODO LO CUAL DOY FE. 

    A 
GALARZ ADO LUIS CLEVER 
C.E.    

     

  

   
   ÁGUILAR OLGER MARCELO 

0235" 

ARCINIEGA AGUDLAR WILMER VINICIO 
E.£- No. ousaqas523-o oa 
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: REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011



  

  

y $ Ó CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
A EMP ERMFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

1704947892 

   





  

  

    

  

ECTORAL 
: CERTIFICADO BE VOTACIÓN 

Y CONSULTA PÓPULAR:07/08/2011 

   

   

Se Otorgó ante mí, en fey de ello confiero esta, 

FRIMERA  COFIÍA CERTIFICADA, DE LA ACLARATORIA —QUE 

OTORGA GALARZA ALVARADO LUIS —CLEVER Y OTROS, 

DEBIDAMENTE firmada y se112pe%0 ERogyito. en la misma 
< >     fecha de su celebración. 

MOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO
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Razón Tome nota al margen de la matriz de la Constitución, de 

la Compañía DE TRANSPORTE FESADO —EOGAGTRUCKS  Saños de fecha 

veinte y uno de diciembre de dos mil once, la ACLARATORIA , 

mediante escritura  Gtorgada ante mí Doctor Fernando  Folo 

Edmira Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Buito, de fecha dos 

de itddo de dos mil doce. En Quito as cuatro de  dulio de dos 

mil doce. 

    QUITO - ECUADOR 

Ha.DBr. FERMAMDAFODLO ELMTR 

MOTARTIO VIGESTAO SEPTIMO DEL CANTOR QUITO



¡Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.1J.DJC.Q.12. TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS del Sr. 

DIRECTOR JURÍDICO SUBROGANTE de 12 de julio de 2.012, bajo el número 
2443 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias 
certificadas de las Escrituras Públicas de CONSTITUCIÓN 'de. la : Compañía 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BAAGTRUCKS S.A.", otorgadas el 
veintiuno de diciembre de dos mil once y aclaratoria de dos de julio. del año dos mil 
doce, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento:a lo: dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878.de 29, 
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 028019.- 
treinta de julio del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

      

   

   

  

, RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL    

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador
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nansias> 

o . Qu 
estabiecimientos en cualquier lugar del Ecuador o del 

exterior, contorme a la Ley, ARTICULO TRES. OBJETO 
TOO 

A E] 
A 

SL La Compañia se dedicará al Transporte CE
 

bos
 

Ut 

  ur 

X Terrestre Comerciaií en la modalidad de carga pesada 

    

miver” hacional e internacional. en vehículos aptos 
_ . 

Bara este SENvViciO, Y sujetándose a” las 

disposicianes de la Ley Orgénica del Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial, y sus 

reglamentos Y disposiciones que emitan los 

Grganismoas competentes en esta materia. La Compañia 

OH rr es suscribir toda clase Contratos Civiles Y 

Mercantiles permitidos por la Ley relacionadas 500 su 

abjeto social; además podrá realizar el t hrte 

de mercaderia en genera 

para lea construcción productos agropecuarios, Quimicos. 

minerales, Madera y productos de la naturaleza en 

general en estado bruto a industrializado embalaje 

“ guarda de muebles, podrá prestar el servicia de 

GrÚúsz a ElCs¿“. asesoramiento técnico Y o aduanera Y 

gestiones de legalizaciones de mercaderias, la 

compra venta, arrendamiento permuta y enajenación de 

maquinaria de, transporte de cargas ligeras, pesada Y 

    

    

  

     

    

extra  — peead podra impor ty 2 nivel nacionel 0 

internacional toda  ciase de Fepuestos y Accesorios 

de venicula Y automotores de toda marcaj podrá 

instalar administrar el servicio de surtidores 

de combustibles,  —dubricantes y mantenimienta técnico 

mecánicos de vehículos es general también 35€e 

   



SS 

  

podra realizar 12 compra venta, permuta, adquisición 

Or CUENTA Propia co de apoderado, de acciones de 

MESAS anónimas y de participaciones de 

conpañias limitadas, pudiendo por consiguiente fundar 

On Otraz, fi
 Ga constituir sociedades 0 Buñro TUEIONATF=eO 

inmertir O InNoresar  COmno socia 0 accionista de 

cuaigquier otra Compañia tendrá  plene cespacidad ara 

contratos 

  

“ a celebrar toda ciase de 

contraer toda clase de cbligacionesz cuelquiera EEA 

mtia autorizada por la Ley Y A
 ESA naturalez Dr CLA 

relacionadas cun su  cbjeta socials en todo caso 

eno el incizscd la Compañia 

Y primera del de de Ler    de oderniza ACIONIEZ ae 

Prestaciones de Servicios Fabiicos por parte de ia 

iniciativa privada y Ri articula treinta y cinco 

de su Reglamenta; a en general, todo clase = 

  

de actas vo contratos. vo mercantiles, 

permitidos por da ley. ARTICULO. QUATRE. DURACIÓN: 11 

plaza de duración de ls compañia es de treinta años 

comtadoz e partir de da fecha de anscripción de la 

0d 
Omara en elo Registra Mercantil del domiciliu 

  

dunta Seneral de Accionistas en la Tfurma prevista en el 

Estatuta y en la Lev. DAPITULO SEGUNDO DEL. CAPITAL, DEL 

AUMENTO, 
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cada unas nominmativas y crdinariasa. 

“representadas por titulos que serán 

dente y por el berente General de 

CELO SEIS. PUMENTO DE CAFITA El pe
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farma estaebiecids. 
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3 Er echa de negociar das acciones y 

jota «e lo dispuesto por 1 Lev de úi
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UNA SERMERAL DE ACCIONISTAR 

      

General de Accionistas Es el organismo supremo de 

renimirá ordinariamente una vez al año, ) 

  

LEE MESES porteridcres 

      TOR ECRd a 

  

jos asuntos 

ey la COnvocalorida. Hita estará 

termada por loe accionistas legalmente Convocados y a, 

  

TRECE. COMVOCAToRI: La convocatoria 

ñ a dunta General de cocionistas la hará el Presiceñte de 

   se pañia mediante comanicación por la prensad en uno 

de do periódicos de sror circulación en el domicilio 
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cal Gerente General, al Comisario     

  

cs Vocales Principales 

  

del Dies Y fonocer y resoiver todas 

¿0e- intforsez que presente el Directoria y órganos de 

sdinislracion y  FTisc coma las relatíivoz a     
Calenmcez, reparto de tormación de reservar, 

adniciiatración: cl fecsoiver sobre el aumento LO 

“ 
de capital, prórroga del  plszo, disolución 
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"ACCIONISTAS CAPITAL [CAPITAL | NÚMERO [CAPITAL 
SUSCRITO | PAGADO | ACCIONES | TOTAL 

NARCINIEGA AGUILAR OLGER 207 207 2007 200 7 
a [MARCELO 
NV ARCINIEGA AGUILAR WILMER 200. / 2001 200 y 200. 

VINICIO , , q! 

NX GALARZA ALVARADO LUIS CLEVER 200 / 20047 200 / 200 

BORJA CARRILO HECTOR MANUEL 200 / 200 / 200 f 200 

TOTAL 300 800 / 800 800           
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de esta escritura se abservaror todos 
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“cto. DE TODO LO CUAL DOY FE. 
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(0) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

    

  

  

        

Quito] Lunes, 19 de Diciembre de 2011 % | 
Mediante comprobante No.- 456880011 , el (la)Sr. (a) (ita): | [LUIS CLEVER GALARZA ALVARADO 

Con Cédula de Identidad: — [1704947892 Jconsignóeneste Banco la cantidad de: [USD 800.00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA DE 
RANSPORTE PESADO BAAGTRUCKS S.A l que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

NA NOMBRE DEL SOCIO AMA UES MZA 
LUIS CLEVER GALARZA ALVARADO 1704947892 200 usd 

    
    

    

    

    

A RIOLGER MARCELO ARCINIEGA AGUILAR 0401228507 2001 Y 

LN WILMER VINICIO ARCINIEGA AGUILAR 0401399530 200 E 

Nx HECTOR MANUEL BORJA CARRILLO 1704296910 200 MC 
5 7 
    

    

    

    

    

    

                          

TOTAL 

  

usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.7% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de tos fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

ffecha de apertura de la misma. 

  

Deciaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentes 

rovenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

B autoridades competentes. 
  

  

ste documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

Waría José Navas|Ch. 
Ejecutivo dá Neg 

Agencia Norte 

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA NORTE       
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 
OFICINA :Quito 

  

Qu.to- ECUADOR 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7402652 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BORJA CARRILLO HECTOR MANUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/12/2011 11:21:51 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULT 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO BAAGTRUCKS S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 18/12/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    DR. VICTOR CE 

SECRETARIO G 

LOS VÁSQUEZ 
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ECUADOR Y ooo e tión CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y£ CONSULTA POPULAR 07/08/20 11 

NÚMERO CÉDULA 
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AR O BN VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 0710872071 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Aanan>13 

RAZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía DE TRANSPORTE FESADO BAAGTRUCKS S.A. de fecha veinte 

y uno de diciembre de dos mil once, la APROBACION, mediante 

Reseolución número SE punto ET. punto DIC punto | punto doce 

punto cero cero. tres mil quinientos sesenta y seis, de fecha 

doce de julio de dos mil doce, de la Superintendencia de 

Compañias En Quito, a diez y ocho de dulio de dos mil doce. 

   
   

  

DE. FERMÁRMND 

NOTARTO VUIGESIMO >



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SFPTIMO 

Nanantga 

RAZLONS — VTomé nota al margen de la matriz de  Aclaratoria de 

Constitución de dla Compañía DE TRAMSFORTE FESADO —BAAGTRUCKS 

Señas de fecha dos de julio de dos mil doce, la APROBACION. 

mediante  Reseolución número SE punto IT punto DIC. punto ( 

punte dace punto cero cero tres mil quinientos sesenta y seis, 

de fecha doce de dulío de dos mil doce, de la Superintendencia 

de Compañias. En Quito, a diez y ocho de julio de dos 

doce. 

     DR. FERMAMDOA-OLO EL.PE 
QUITO - ECUADOR 

NOTARIO VIGESTMO SEFTIMO DEL CANTOR GUIETO 

mil



  

¡Registro Mercantil Quito 

n9annts 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO SUBROGANTE de 12 de julio de 2.012, bajo el número 
2443 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias 
certificadas de las Escrituras Públicas de CONSTITUCIÓN ' de' la : Compañía 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BAAGTRUCKS S.A.", otorgadas el 
veintiuno de diciembre de dos mil once y aclaratoria de dos de julio del año dos mil 
doce, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento a. lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial-878: de 29, 
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 028019. > 
treinta dejulio del año dos mil doce. + EL REGISTRADOR.- 

  

    
   

  

R. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
e. REGISTRADOR MERCANTIL    
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, AU 
ercanal SÓ 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador



  

a a 

a DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.12. + 2208? 

anannt6 
Quito, 99 AG0 201 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO BAAGTRUCKS S.A., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

pate y arrtSo 
Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


